
 Qué intentan "justificar"?  
Por Solidario 

 
Tanto el coronel Caicedo, comandante de la Policía de Córdoba en sus declaraciones 
desde el 3 de junio, como ahora el alcalde Senior de Tierralta y diario El Meridiano, 
tratan de inventar una relación entre Kimy Pernía Domicó y asesinatos de campesinos, 
que ocurrieron precisamente cuando Kimy estuvo por varias semanas fuera de la 
región. 
 
Tanto el coronel, como el alcalde, como funcionarios públicos se desenmascaran cuando 
tratan de "justificar" un secuestro y desaparición acusando a la víctima. Si tenían algo 
contra Kimy han debido ventilarlo ante la Fiscalía, en lugar de hacer acusaciones que se 
quedan sin piso, tras su desaparición . 
 
Kimy estuvo en el congreso indígena del Pacífico y entrevistándose con la delegación 
indígena del Canadá y posteriormente con la Organización Indígena de Antioquia y 
cientos de personas saben que fue así. Solamente al coronel, al alcalde y parece que a El 
Meridiano, se les puede ocurrir que sus acusaciones pueden "justificar" lo ocurrido con 
Kimy. 
 
¿Acaso si alguien declara que un "blanco" o un mestizo participó en un crimen, esto 
justificaría desaparecer a otro "blanco" o a otro mestizo? Semejante criterio racista 
solamente cabe en quienes están acostumbrados a aplastar al indígena pretextando su 
raza. 
 
Los Cabildo Mayores Embera Katío denunciaron y condenaron inmediatamente los 
asesinatos de los colonos. No se puede pues establecer una especie de culpabilidad 
colectiva o racial argumentando que un indígena estaba con los asesinos. 
 
Pero además ¿Cuántas veces no han sido obligados indígenas a servir de guía de un 
grupo armado? Por ejemplo los paramilitares obligaron el 20 de mayo a 4 indígenas de 
Kiparadó a servirles de guía por una semana. NO son culpables los indígena obligados 
por lo que haga el grupo armado y mucho menos sus líderes que no están presentes. Y 
mucho menos otro grupo armado se puede asignar la función de castigar indígenas. 
 
La verdad es que la desaparición de Kimy es la continuidad de una serie de crímenes 
contra los líderes de los Embera katío que enfrentaron a Urrá S.A. 
 
- Alonso Domicó Jarupia, anciano y líder histórico, asesinado por las ACU el 25 de 
agosto de 1998, veinte días después de que la Corte Constitucional decretara la 
suspensión provisional del llenado de Urrá 1. 
 
- Lucindo Domicó, enfermero, joven y dinámico líder, asesinado el 24 de abril de 1999, 
cuando llegó a Tierralta encabezando la delegación para conversar con Urrá que iba a 
comenzar a cumplir lo sentenciado por la Corte Constitucional, 5 meses después de lo 
debido. 



- Buruchiro (Angel Domicó), jenené, autoridad tradicional, abaleado en el pecho el 6 de 
marzo de 2001 en Tierralta a pocos metros d la sede del cabildo y luego desaparecido su 
cuerpo. Carlos Castaño dijo de él a Henry-Levy, cuatro días antes del secuestro de 
Kimy, que "no dejaba funcionar la represa".  
 
- También fueron asesinandos por las ACCU otros cinco Embera Katío del Alto Sinú, 
uno en enero de 1999 y cuatro septiembre de 2000.  
 
A Kimy se le "castiga" por su actividad en favor de su pueblo y contra Urrá S.A. Es en 
torno a la represa que se confabulan poderosos intereses: los latifundistas ganaderos de 
Córdoba que agrandaron sus haciendas gracias a la represa; los políticos 
departamentales y municipales que se comen las regaláis de Urrá; y especialmente las 
transnacionales de la electricidad: la estadounidense Reliant que compró inicialmente 
las electrificadoras de la Costa; Unión Fenosa, española que le compró a Reliant; 
finalmente Enron y AES Corporation que junto con Unión Fenosa aspiran a quedarse 
con ISAGEN y ser los propietarios definitivos de Urrá. 
 
Son esos gigantescos intereses los que ven mal la lucha de Kimy y de su pueblo, porque 
piensan que sienta un precedente y que otras comunidades pueden hacer lo mismo. 
NO es casual que la ola de crímenes contra los líderes Embera Katío se pueda relacionar 
con lo que ha sido su lucha jurídica pacífica y la tutela fallada por la Corte 
Constitucional.  
 
Los ataques a Buruchiro y a Kimy se relacionan con la petición de fijación de los 
perjuicios que debe pagar Urrá S.A. por orden de la Corte Constitucional que la Corte 
Suprema de Justicia quiere desobedecer. 
 
Los Cabildos Mayores de los ríos Sinú y Verde siempre se plantearon una lucha pacífica 
frente a Urrá, así como también han planteado y hecho una lucha pacífica contra la 
explotación de madera y las siembras de coca que los paramilitares impulsan en el 
Resguardo. Ni estos cabildos ni mucho menos Kimy han aceptado métodos violentos. 
Han sido defensores de la autonomía y la lucha no violenta y no hay nadie que pueda 
mostrar ue kimy durante su vida haya sido violento. 
 
Si se trata de hacer montajes para tratar de "justificar" lo que se haya hecho contra Kimy 
es porque saben que Kimy llegó durante su actividad al corazón de muchos, en el país y 
en el exterior. Es porque sienten la inmensa solidaridad internacional con Kimy y los 
Embera Katío, que se ha expresado en Canadá, Estados Unidos, Holanda, Bélgica, 
España y otros lugares. Saben que tienen que responder por lo que hagan o hayan 
hecho con Kimy y buscan como tender una cortina de humo para ocultarse. 
 
No solamente las calumnias del coronel Caicedo y el alcalde Senior, sino las 
prohibiciones del gobernador de Córdoba López Gómez quien primero argumentó que 
los indios no podían ir a Montería y ahora, a una con el alcalde, argumenta que el 
Ministro del Interior y los demás funcionarios no deben ir a Tierralta. 
 



No quieren que haya una reunión con el gobierno con la presencia de cientos de Embera 
Katío; quieren irse a Montería a encerrarse con su montaje. Quieren ocultarse al mundo, 
quieren inventarse "otra verdad" y desaparecer para siempre a Kimy y a la lucha de los 
Embera Katío. 
 
¡Quieren librarse, como sea, del creciente movimiento de solidaridad internacional y 
nacional con los Embera Katío! 
 
¡Quieren seguir desapareciendo, asesinando y violando los derechos humanos! 
 
¡Quieren seguir desconociendo los derechos indígenas reconocidos por la Constitución 
y el Convenio 169 de la OIT! 
 
¡Quieren la electricidad de Urrá y la privatización de ISAGEN! 
 
 
 


